
PARTES INTERESADAS

La Universidad identificó las partes interesadas 
pertinentes, con respecto a su nivel de influencia 
e identificó los requisitos que tiene que cumplir 

con ellos. Adicionalmente, en cada ficha de 
procesos documentado, están identificados los 

usuarios y proveedores de cada proceso.
Las partes interesadas de la universidad con 

muy alta influencia debido a su efecto, o efecto 
potencial, en la capacidad de la Universidad 
de proporcionar regularmente productos y 

servicios que satisfagan los requisitos del cliente 
legales y reglamentarios aplicables son las que 

se muestran a continuación:



PARTES INTERESADAS CON
MUY ALTA INFLUENCIA

ACADÉMICOS /

INVESTIGADORES

USACH

ASOCIACIÓN DE 
ACADÉMICOS

COMISIÓN 
NACIONAL DE 

ACREDITACIÓN

DIRECTORES DE 
UNIDADES NO 
ACADÉMICAS

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

JUNTA DIRECTIVA



PARTES INTERESADAS CON
ALTA INFLUENCIA

USACH

FEDERACIÓN 
/ CENTROS DE 
ESTUDIANTES

PROVEEDORES
CONSEJO 

NACIONAL DE 
EDUCACIÓN

CONGRESO 
NACIONAL

CONICYT



ADICIONALMENTE ES IMPORTANTE CONOCER AL 
CLIENTE / USUARIO INTERNO

¿Quién realiza la 
actividad previa a mi 

trabajo?

¿Quién toma el trabajo 
que yo realizo, para 

proceder en la siguiente 
actividad?


